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-Cumplimiento de Tutela No. 11001 41 05 003 2019 00569 00- 
 

Bogotá D. C., 4 de mayo de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se negó la solicitud de inaplicar la 

sanción y se requirió a la Nueva EPS para que para que allegara la constancia de la asignación y 

práctica del examen “Estudio Electrofisiológico (Electromiografía y/o Electronurografía) raíces 

sacras”. 

 

Por su parte, la incidentada en reiterados memoriales de nuevo pidió la inaplicación de la sanción 

puesto que había programado práctica del examen “Estudio Electrofisiológico (Electromiografía 

y/o Electronurografía) raíces sacras” para el 23 de marzo de 2021. 

 

Por otra parte, la incidentante allegó un informe en el que señaló que la cita del 23 de marzo no 

se llevó a cabo, por lo que se reprogramó para el 13 de abril de 2021; sin embargo, esta no fue 

practicada, dado que la IPS Idime le señaló que el examen autorizado por la Nueva EPS no era el 

mismo que había autorizado el profesional de salud. 

 

Ahora bien, frente a lo expuesto por las partes, lo primero que debe resaltar esta sede judicial es 

que la Nueva EPS a la fecha, no ha dado cumplimiento total a la orden de tutela del 10 de 

septiembre de 2019, dado que el examen de “Estudio Electrofisiológico (Electromiografía y/o 

Electronurografía) raíces sacras”, no se ha realizado a la accionante, por lo que se niega la solicitud 

de inaplicar la sanción y se requiere a la Nueva EPS para que en el término de 3 días aporte la 

constancia de la asignación y práctica del examen “Estudio Electrofisiológico (Electromiografía y/o 

Electronurografía) raíces sacras”. 

 

Por otra parte, se informa a las partes que cualquier requerimiento referente al presente proceso 

debe ser remitido al correo electrónico del Despacho. Cualquier información adicional se podrá 

hacer por los diferentes medios de contacto.  

  

Publíquese esta providencia en la página de la Rama Judicial e infórmese a las partes sobre la 

forma de consultar la misma.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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